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CONTRATO DE ADQUI§ICIONES

lostituto MuniciPol

CONTRAIO ABIEXTO DE ADQUISICIONES No. IMPE.AO-38-202¡I, QUE CEIEBRAN POR UNA PARIE ET INSTIIUTO MUNICIPAI

DE pENstoNEs. A eutEN EN ro sucEstvo sE t¡ oe¡¡o¡rttttltÁ coMo "Er rNstfuro", tEGAI TIENTE REIRESENTADo poR

Et tNG. JuAN ANfoNto cot¡zÁt¡z vrrr.AsEñot, ¡l¡ su clrÁcren DE DtREcIoR, y poR orRA PARIE r.A c. cAri¡tEN
TETICIA Á,TAYORGA BACA, A QUIEN EN IO SUCESIVO 5¡ I.¡ O¡I'¡O¡T¡IIINÁ "tA PROVEEDOTA'; Y ACTUANDO DE MANERA

coNJUNfA sE tEs DENoMtNAnÁ como "tAs pARIEs", LAs cuAtEs sE suJEfAN A tAs stcutENlEs DEctARActoNEs y

crAusurls:

DECI.ARACIONE§:

I. DECTARA "EI. INSTITUTO'':

I.l. Que es un Orgonismo Público Descenirol¡zodo de lo Adm¡nislroción Públ¡cq Municipol, con personolidod
juídico y polrimonio propio, creodo rnedionte Decreto No.874€110 P.E., publicodo en el Periódico Of¡ciol

del Eslodo No- ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo d¡spuelo en lo Ley

del lnst¡lulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

t.2. Que et lNG. JUAN ANTONTO eOHáLA VlttASEÑOR. ocredifo su personolidod como D¡rector del lnsliluto

Munic¡polde Pensiones, con nombromienfo exped¡do o su fovor porelC. Presidenle Mun¡c¡pol, el UC. MARCO

ANTONIO BONIII,A ¡T^ENDOZA. el dío l0 de septiembre del 2021 , osí como con el Aclo de Tomo de Proleslo

conespond¡enle, ocluondo en el presente con'troto de ocuerdo con los focullodes conferidos en el ortículo

I ftocc¡ones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnslilulo Munic¡pol de Pens¡ones, teniendo
focultodes poro represenlor ol Insfitulo, osÍ como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionomienlo del orgonismo.

1.3. Que 'Et lN§IlIUfO' f¡ene por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod soc¡ol o los lroboiodores ol servicio del
Mun¡c¡p¡o de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descenfrolhodos que se incorporen, osi como los del propio

lnsliiulo, en términos del ortículo I de lo Ley del lnslilufo Mun¡c¡pol de Pensiones.

NO. tMPE-4D.38-2024

l.¡1. Que liene su domic¡l¡o ubicodo en Colle Río Seno # I I00, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 31 414, en eslo

de Chihuohuo, y su registro federol de conlribuyenles es IMPEilOE2ssi 3.
udod

t.5. Que con fecho I 7 de moyo de 2024, el Comiié de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de
del lnstiluto Mun¡c¡pol de Pensiones, con fundomento en los ortículos 29 frocción lv,72,73 frocción Vl y e

lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Confrotoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y 70,71,7 4 y

89 de su Reglomenlo, oulorizó el procedim¡enlo de conlroloción en lo modol¡dod de Adjud¡coc¡ón Direclo,

o fovor de lo C. CARMEN tEIlClA MAYORGA BACA, poro los portidos números 65, l¿12, lE3 y 2ó2, relof¡vo o lo

aDautsEtóN DE MArEmat DE cutactóN y ,llArE¡tAt QulRÚRGlco, tol y como se ocredilo con el octo de
eso m¡smo fechq suscriio por el Com¡té.

l.ó. Se monifieslo bojo protes'to de decir verdod que se cuenlo con el documenlo que ocredilo lo suficiencio
presupueslol en el expedienle de controloción respeclivo, y que el presenle contrq'to seró cubierto conforme
o lo disponibilidod presupuestol del Ejercic¡o Fiscol 2024, con recuBos propios derivodos de lo cuenlo 2541,

según se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Awntomienlo en Io S.O. n/2023, lol como se señolo en

el oficio SRIA/ATI§912O23 y el oficio ll /213212023, em¡tido por Tesorerío Municipol, osí como del of¡c¡o

número §A/013/202¡1, por lo que cuento con los recursos, solvenc¡o y liquidez necesorios o fin de dor
cumplimienlo o los obl¡goc¡ones que conlroe por virlud de lo suscripc¡ón del presenle instrumento.

[[,:'li=
VALIDAD
Dep¡rtárñento
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Pio Scna No. l1OO. Col Alfrcdo Chaycz. C.P. 3ra14, Chlhu¿hua. Chih.
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lnslituto t4unicipal

II. DECTARA 'I.A PROVEEDORA":

ll.l. Que lo C. CAm EN tEIlClA MAYORGA BACA es de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, en pleno
ejercicio de sus derechos y que liene copocidod jurídico sufic¡enle y boslonle poro obligorse én los términos
del presenie conlrolo.

t1.2, Que se idenlifico con Credenciol de Eleclor expedido por el lnstilufo Nocionol Eleclorol con Folio número

0€{17059961fJ29.

11.3. Que enlre sus oct¡v¡dodes se encuentron lo compro vento de moteriol de osleosíntesis y endoprótesis, por lo
que cuénlo con los oulorizociones necesofios de los ouloridodes compelenles y los recursos f¡noncieros y
técnicos necesorios, personol técnicomenfe colificodo, osí como el equipo, moteriol y henomienfo
requeridos poro cumplir con el objeto del presenle controto, lo que le permile goroniizor o "Et INSTIII,IO" el
cumplimienlo de los obligociones controídos en el presenle.

ll.¡1. Que señolo como dom¡cil¡o poro oí. y rec¡bir nol¡ficociones y documentos relocionodos con el cumplimiento
y ejecución del obielo del presenle controto, ¡ncluyendo los de corócler legol y fiscol, el ub¡codo en colle
Geronios No.9t8, colonlo Compeslno, c.P.3l4l0 en lo cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que se encuentro regislrodo onie lo Secreloío de Hociendo y Crédilo Público con clove de Regisiro Federol

de Conlribuyentes MABC8lOEO7tso, yque o lo fecho se encuentro olconienle en el pogo de sus obligociones
f¡scoles y en molen'o de seguridod sociol conespond¡enles.

11.7. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Mun¡c¡p¡o de Chihuohuo 2024, con No. de Tromllé
No. 133 y de Proveedo. No. 58847.

ll.E. Que cuenlo con comprobonte de oviso de funcionom¡enlo No. t9«tOl506B005t; y que cumple con todos los

requisitos estoblec¡dos en lo Ley Generol de Solud, Ley Estolol de Solud. los Nomos Oficioles Mexico osy
demós d¡sposic¡ones opl¡cobles o lo molerio

ll.l0. Que no se encuenlro en ninguno de I

Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y Contro
lo legil¡midod poro suscrib¡r el presente.

os supuestos conlemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo L de
loción de SeNicios del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que cuenlo

ll.1 l. Que decloro bojo prolesto de decir verdod. que conoce el conlenido de esle conlrolo y los requisilos que
se estoblecen en el mismo y en los exped¡enles de los Licitociones Públicos IMPE-LP-OE-202¡I e li PE-IP-o8-

202¿l BlS, qsí como lomb¡én se obl¡go o llevor o cobo su cumplim¡en'to de ocuerdo o lo esloblec¡do en los

m¡smos, osí como con lo demós normolividod que conespondo.

III. DECI.ARAN "IAS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen mu'tuomenle lo personol¡dod y lo copocidod legolcon lo que se oslenlon y concunén o
lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violenc¡o, enor, Ies¡ón o
cuolesquiero olros vicios en su consenlimienlo, obligóndose ol lenor de los s¡guienles:

NO. tMPE.AD-38-2024

[,,,'l;1-
VALIDAD
0€D.rt¿rñ€n
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P'io seoa No. ll00. col. AtÍrcdo chávez. c.P. 311u, chihuahua, chih.
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2 
'le 

ll

lastituto lluníci at de Pensiones
col{fi 

^to 
oE alroutstctoNEs

NO. rXrPt-^O-38-2024,
CELEITADO EL I' OE MAYO DE 2Ú24

r^s ¡A¡ES:
¡Ns¡tTlno tluit¡ctPAt DE PEt{§tot{Es Y

IA C. CA¡ E¡| IEIlclA IAYOTGA IACA

CONIRAIO DE ADQUISICIONES

,\



Chíhuahua
@

CONIRAIO DE ADQUISICIONES

lnstituto l,nmidpal

crÁusuras:

PR|MER.A.- OBJETO DEL CONIRATO. Bojo los términos y condic¡ones de esle inslrumento "Et INSIITUIO", odquiere de
.tA PROVEEDORA", o trovés de un conlrolo obierto, los bienes consistentes en MAIERIAI O¡ CUUCTÓ¡ Y MAIEIIAL

OUtnÚnO¡CO, conespondienles o los Porlidos siguienles. de ocuerdo o ¡os espec¡ficociones de lo coiizoción
respect¡vo, to sot¡citodo en et ANExo uNo, PRoPUESIA TÉCttCa y lxrxo Do§, PRoPUE§TA ECONÓm|CA, osí como lo

demós documenloción conespondiente o los expedientes de los L¡cilociones Públicos números ltlPE-[P-08-2024 e
IIIPE-IP-08-202¡i Bl§, lo cuolformo porte del presenle conlroto como sio lo lelro se ¡nsertose, de conformidod con lo
s¡guiente:

PARÍIDA MARCA PRESEMAcTóN
PRECIO

uNrfARto
MON¡O
MíNmo

MONIO
MÁxmo

ó5
PALINDRO

ME
CATETER PARA HEMODIATISIS PALINDROME PIEZAS $9.324.90 $23.312.26

)42 3M

HtsoPo coN soLUClóN ANfsÉPTtcA
(GI.UCONAIO DE CLORHEXIDINA Y

ALcoHoL soPRoíLco) s-2ML 3M coD
I 02.08 CAJA CON 30

CA.IA CON 30 $1.227.s3 §21.641.2A $54.r00.20

183 RMD
PAQUETE QUIRÚRGICO PARA
ARTRoscoPrA Esf ERtt DESECHABLE

PIEZAS $87r.00 $17.r40.00 $12,850.00

262 AfRAMAf
SUTURA POTIPROPILENO 4{ USP AGUJA
CURVA REVERSO CORTANTE l9MM REF: G-
CEI964 AIRAMAf CON ¡2

CAJA CON ]2 $555.45 $33.2ó2.93 $83, r 57.33

§8r,3ór.r r s203.122.79

El controlo seró obierto con monlo mín¡mo y móximo, el monlo lolol de controtocón seró el que dé como resulfodo

el totol de los portidos odjudicodos según los precios ofertodos, 'E[ INSÍITUIO" puede odqu¡rir cuolquier conl¡dod de
bienes duronte lo v¡genc¡o del conlrofo, siempre y cuondo no se rebqse el monto lolol móximo conirolodo.

de s209,122.79 (DOSCTENTOS rRES Mlt CUATROCIENTOS Ve¡rTlOóS 1E505 Z9ll (rc M.N.) incluyendo el lmpueslo ol Volor
Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo. "LAS PARIE§' convienen que el presente controlo se celebro o prec¡os fios, por
precios un¡tor¡os no combiorón duronte lo vigenc¡o del presenie conlrolo.

que los

TERCERA.. VIGENCIA. EI presente conlroto lendró uno vigenc¡o del l7 de moyo de 2024 ol31 de dlclembre de
hoslo que se recibon complelomenle los bienes o serv¡cios y se cumplon el totol de los obligoc¡ones pocl senel
m¡smo. o entero sotisfocc¡ón de "EL lNSÍIIUTO", o solvo que se délerm¡ne lo lerminoción onlicipodo del mismo. segÚn

lo dispuesfo en esle controlo.

Lo entrego de los bienes odquiridos invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de entrego de olmocén
ubicodo en los Inslolociones IMPE ubicodos en Colle Río Seno número I l0O Colonio Alfredo Chóvez, de lo
Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o v¡emes en un hororio de los 09:00 o los l5:00 horos, donde
serón rec¡bidos por el personol designodo por "El, lNSflTlrTO', m¡smo que podró rechozor y devolver cuolquier
bien que no cumplo con los especificociones requeridos, los condic¡ones de colidod, o se encuenlre doñodo
u olro c¡rcunstoncio que le hogo ¡nulilizoble.

3--.-- -- VALIDADO
Ui:'ifoi oeP¿na-ento

Juridi(o

NO. tMPE-AD-38-202¡t

2ío sena No. 1100. Coa. Alitcdo cháye,- c.P. 3r1r1, Cttihuehue, Chih.
cor¡mutedor Ol2leL(611t 2O0 ,EOO I municipiocñ¡hu¡hua.gob.mx

3cl'II

,nstituto llunici at de Pensiones
CONTRA¡O OE ADAU§CloXTs

NO. rMrt.aD-38-2024,
CETIB¡ADO IL t7 OE MAYO OE 2q2¡I

LAs PATIES:
r{$mfIo [urllctP r. DE PÉxsroxEs Y

tA C. CA¡MEI TMCIA MAYOIGA IACA

AiTícuLo

$ó,7¿0.00

SEGUNDA.. MONTO. El prec¡o lotol convenido porq llevor o cobo el objeto del controto seró por un monlo mínimo de
S81,369,1 1 (OCHENIA Y UN Mlt IRESCIENTOS SE§ENTA Y NUEVE PESOS I l/10O M.N.) y el monfo móximo por lo contidod

CUARIA.- CONDICIONES DE ENTREGA.'tA PROVEEDORA" deberó reolizor lo entrego de los bienes. de conformidod
con los siguienfes condic¡ones:

J



Chífiuahua CONTRATO DE ADQUISICIONES

lnstituto M@icipal NO. tMPE-4D.38-2024

2. El ún¡co med¡o vólido poro sol¡cilud de los b'renes odiud¡codos seró lo orden de compro expedido o lrovés
del Sistemo de "EL lNSIIUo".

3. 'tA PROVEEDORA" deberó enlregor los b¡enes omporodos en codo orden de compro, o mós lordor en clnco
díos hóblles, solvo que el mismo coinc¡do con dío ¡nhóbil, en cuyo coso lo fecho de entrego se reconeró ol
siguiente dío hóbil s¡guiente. s¡n dor lugor o lo oplicoción de penos convencionoles.

¡1. Lo tronsportoc¡ón de b¡enes, lo corgo y descorgo serón o corgo de 'tA PROVEEDORA", osí como el
oseguromienfo de los b¡enes, hosto que estos seon rec¡b¡dos de conformidod por "El, l¡lSllfUTO".

5. Se verif¡coró que los b¡enes se encuenlren odecuodomente empocodos, con los envolturos orig¡noles del
fobriconte, debiendo goronl¡zor to idenl¡ñcqc¡ón y enfrego de los bienes que preserven sus cuolidodes
duronte el tronsporte y olmocenoie, sin rnermo de su vido úlil y sin dqño o periuicio olguno. Los b¡enes y sus

envoses y/o empoques deberón idenlificone y cumplir con lo esloblecido en lo Ley Generol de solud y sus

Reglomentos, Comisión Federol Poro lo Prolecc¡ón Contro Riesgos Son¡lorios, Normos Oficioles Mexiconos y
demós normotividod opl¡coble-

6. 'tA PROVEEDORA" deberó entregor lodos los b¡enes cumpliendo con los requ¡s¡los de col¡dod esloblecidos
en lo Ley Generol de Solud, Leg¡sloc¡ón Son¡lorio y demós ordenom¡enlos oplicobles. Cobe resoltor que
m¡enlros no se cumplo con lqs condiciones de enlrego esloblec¡dos, no se dorón por recib¡dos y oceplodos
los bienes y se opl¡coró lo sonc¡ón conespond¡ente.

7. Poro oquellos productos que, dentro de su vido útil, es decir ontes de lo fecho de coducidod, presenten

olgún defeclo, o el óreo usuorio de "Et INSTITUIO" monifiesfe olguno quejo en el sent¡do de que el uso del
producio puede ofector lo colidod del serv¡cio que se proporciono ol derechohobienle, dichos molerioles
serón resguordodos y se nolif¡coró o "LA PROVEEDO¡A" poro su combio inmedioto.

E. 'tA PROVEEDORA'se obligo o responder por su cuenlo y riesgo de los doños y/o perju¡cios que, por
inobservoncio o negligencio de su porte, llegue o cousor o "E[ lN§lffUIO" y/o ferceros.

9. Lo odquisic¡ón se limiloró o los b¡enes inclu¡dos en el presenle conlrolo, por lo que "LA P¡OVEEDOIA" estoró

10. "[A PIOVEEDORA" deberó goronlizor que conloró con lo enlrego de los ¡nsumos d¡reclomente del fo
o de su distribuidor oulorizodo, por el periodo de vigenc¡o del conlrofo.

nte

It. 'l,A PnOVEEDORA" deberó conlor con un ejeculivo de enloce poro el lnslitulo Municlpol de Pe nes, lo

¡2. El moferiol deberó lener uno fecho de coducidod no menor o 12 meses conlodos o portir de lo fecho de
enlrego o "EL lNsf]Ilrfo".

QUINIA.- TORiI,IA DE PAGO. Poro Io presente controtoción no se olorgoró onlic¡po. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo enlrego de los bienes, o enfero sof¡sfocción de "Et lNflTUTO",
según consle en el contro rec¡bo respeci¡vo, y prev¡o presenfoción de los focluros que cumplon con los requisilos
fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documenros comprobolorios de los molerioies-rd.* VALTDADsolic¡todos: orden de compro, número de fociuro, fecho, descripción, coslo un¡lorio e imporle toioEj':|ti1] Dep¿.t¿-ento

o

Tj:¿;** luridi<o' t t tatrt§:
rr{§rlluro taut{tctP^r. ot PBtstot{E§ y

LA C. CAI,IIEN LE¡|CIA MAYOIgA 
'ACA

Xio S€n. No.11OO.Co!Alfrcdo Chárcz. C.P,31aL, Chihu.hua, Chih.
Conrnut.dot 0r2ÍeL (611t 20O 1EO0 I müaicipiochih.tahua.tob.mx

¡l d€ II

lnstituto llunici el de Peñs¡ones
cor{rraro Dt aDGturslcror{E§

r{o. tflPr.aD-38-2ü24,
CEIEIIADO EI !7 DE AYODEa)?'

cr,biefno lruÚ¡i.ipol

obligodos o conseryor o disposición de "Et lNSIlItlTO" ex¡slencio suficienle de lodos de los productos
seon odjudicodos.

le

onlerior poro el moniloreo de lo otención y cumpl¡m¡ento del obosto en el lugor de entrego, que ol mismo
tiempo tendró lo función de enloce entre "EL lN§TlIUfO" y "LA PROVEEDORA" poro veriflcor lo col¡dod de los

bienes, quedondo eloblec¡do que "E[ INSTITUTO" no guordoró ninguno reloción loborol o de olguno olro
espec¡e con "lA PROVEEDORA".

J
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lnstituto ,iun¡cipol

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol meicono, medionle cheque nominofivo o fovor de "tA PROVEEDORA"

en los oficinos de "EL lNSflTUTO", ubicodos en lo d¡recc¡ón Cqlle R¡o Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvezde eslo ciudod
C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los 15:00 horos. O bien, podró reolizorse

medionte tronsferencio electrón¡co, según los dotos proporc¡onodos por "tA PROVEEDORA" o "EI INSIIIUIO".

El pogo se reolizqró, según los produclos odqu¡ridos tomondo como referenc¡o lo fecho en lo que se utílicen los

mismos, en coso de no hocerlo, el licifonfe odjudicodo perderó el derecho o exigir dicho pogo.

S¡ "tA PROVEEDORA" recibe pogos en exceso y/o "Et INSIIIUTO" delectq que "tA PROVEEDOIA" reolizó menos

enlregos y/o servic¡os de Ios cobrodos, "tA ?ROVEEDORA" deberó de reintegror ol "E[ INSIIIUIO", los conl¡dodes
rec¡b¡dos en exceso mós los intereses conespond¡enles conforme o lo Toso señolado en lo Ley de lngresos del
Municip¡o de Ch¡huohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho
en que se recibieron los pogos, hosfo el dío del pogo de los cont¡dodes o reinlegrorse.

SEXIA.- IARIFA PRETER€NCIAL. "tA PROVEEDORA' esló de ocuerdo en olorgor o 'El |NSmUIO", uno IARIFA

PREFERENCIAI oplicodo en los bienes objelo del presenle conlroto, con reloc¡ón o los precios ofertodos por los

dis'tribuidores y dicho lorifo deberó ser respetodo en el liempo de duroción de este confroto de conform¡dod con lo
estoblecido por "LAS PARIES".

SÉ¡r¡f¡te,- eenl¡lffl. "tA PRoVEEDORA" deberó goront¡zor onte "Et lNsTlIl,IO", o rnós lordor denfro de los lo dío¡
hóbilés siguienles o lo f¡rmo del conlrolo, el fiely exoclo cumpl¡m¡enlo de lodos y codo uno de los obligoc¡ones o su

corgo, med¡onte pólizo de f¡onzo en monedo nocionol emilido por uno lns'tiluc¡ón Af¡onzodoro legolmenle
oulorizodo, ocreditodo y domiciliodo en el Blodo de Chihuohuo, o bien cheque cerlificodo, cheque de coio o
cheque cruzodo, expedido por "l,A PROVEEDORA" con corgo o cuolquier lnsl¡tuc¡ón Boncorio o fovor del lnslitulo
Munic¡pol de Pensiones, conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqubiciones, Anendomienlos
y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un imporle
equ¡volente ol l0% del monto lotol móximo odjudlcodo.

Lo Goronlío de Cumplimienlo permoneceró vigente duronfe los 3 merei posleriores o Io conclus¡ón de lo presloc¡ón

del servicio o lo enlrego de los bienes, poro goronlizor el soneom¡enlo en coso de evicc¡ón, y¡cios ocultos, doños y
perjuicios, Io colidod de los servicios o cuolquier olro responsobilidod en que incuno y seró devuelto prev¡o pel¡ción
de 'tA PROVEEDORA" por escrilo, según se ocred¡le con lo constoncio de cumplimienlo de los obligociones
conlroctuoles reolizodo porel óreo requirenle, que delermine que elconlrolo ho sldo cumpl¡do en lodos sus lé
o enlero sotisfocción de "E[ INSIITUTO", uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigencio señolodo, poro q
inic¡en los trómiles de su debido conceloción.

"Et INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo goronlic en los s¡guienles cosos

. Cuondo 'LA PROVEEDORA" ¡ncuno en incumplim¡ento de cuolquiero de los condiciones poctodos

. Cuondo "LA PROVEEDORA" suspendo lo presloc¡ón del servicio o lo entrego de los b¡enes s¡n couso juslif¡codo.

. Después de ogolor los penos convenc¡onoles poctodos en el presenle inslrumenlo conlrocluol.

. Cuondo incuno en violoción o lo estoblecido por los Normqs Meiconos de Solud y demós disposiciones

NO. rMPE-AD-38-2024
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No Seoa No. lloo, col Al¡r.do Chávez. C.P. 31111, chihuahua, Chih.

Coamutador Of2¡eL(611, 2O0 1EO0, municipiocñirtu¡ñuz.gob.mx
Sdelt

lnstituto ltunici al de Pensiones
rNlrrlu¡o üut{rclPA! DE Ptlrsto¡Es Y

tA C- CARMEN TEnCIAMAYOTgA IACA

VALIDADO
D€part¡ñrEñto

,uridi(o

opl¡cobles.
En coso de rescisión de controto. En esle coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumpl¡m¡ento
proporcionol ol monlo de los obligociones ¡ncumpl¡dos.

cor{ft^¡o DE aoour§rcror{Es
No. [¡P[-AD-38-2024.

CEUBTADO EL ¡7 OE MAYO DE 202'
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OCTAVA.- iIODI;ICACIONES. El presente controto podró ompliorse, m¡enlros permonezco vigenle, respeclo de los

b¡enes, objelo del presenle insfrumento, de conformidod con lo esloblec¡do en el ortÍculo 88 de lo Ley de
Adquisic¡ones. Anendomienlos y Controioción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo. siempre que el monlo totol de
d¡chos mod¡ficociones no rebqse en conjunlo, el 3096 (lreinlo por c¡enlo) de los conceptos y volúmenes estoblecidos
originolmenle en los mismos, y el precio de los biénés o servic¡os seo iguol ol poclodo originolmente.

En el supueslo de que el presenle controto se modifique, 'tA PROVEEDORA" se obl¡go o mod¡f¡cor lo goronlí,c en el
mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo §éplimo, en reloc¡ón con el monlo modificodo.

Cuolquier modif¡coclón ol presenle controto deberó formolizorse por escrito por porte de "El, IN§IIIUTO", los

lnslrumentos legoles respectivos serón suscritos por el serv¡dor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

sust¡tuyo o esfé focultodo poro ello.

'tA PROVEEDORA' se obslendró de hocer modif¡cociones que se refieron o precio. onl¡cipos, pogos progresivos,

especificociones y, en generol, cuolquier combio que impl¡que olorgor condic¡ones mós ventoiosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos orig¡nolmenle.

NOVENA.- PENAS CONVENCIONATES Y DEDUCII S. En coso de olroso o defeclo en lo enlrego de los bienes o lo
prestoción del servicio objeto del presenle controlo, se oplicoró uno peno convencionol en los lérminos del ortículo
89 de lo Ley de lo moterio y 98 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requirenle desconloró del pogo de lo focluro
mensuol un I % (Uno por ciento), oplicondo noto de crédito, en los siguienles supueslos:

l. Alroso iniustificodo en Io enlrego de los b¡enes o lo prestoc¡ón del servicio o no se presle en el lugor o formo
¡ndicodos. odemós, en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirenle desconloró. el coslo ol que
fue odqu¡rido con un proveedor dMinto.

2. Se ocumulen mós de 3 queios o llomodos de olención en el mes, según se nolifique medionte oviso de "EL

INsIITUIO".

Los penol¡dodes y los nolos de crédilo serón opl¡codos hoslo llegor ol lO% (D¡ez por ciento) del monlo móximo lolol
del controlo, en d¡cho supuesfo "Et INSTITUTO" podró proceder o lo rescisión odminislrolivo del coniroto en términos
del ortículo 90 de lo Ley de Adqu¡siciones. Anendom¡enlos y Controloc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo y
odemós horó efecf¡vo lo gorontío de cumplimienlo

A su vez "LA PROVEEDOIA" oulorizoró o "Et INSTITUTO" o descontor de lo focturo respect¡vo, los contidodes e
resullen de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "LA PROVEEDORA", obl¡góndose o presenlo

documento fiscol conespondienle y de no entregorlo "Et INSIIIUIO" podró relener el pogo respeclivo.

DÉCU,IA.- PRóRROGA Lo modificoción del plozo poctodo en el conlrolo poro lo enlrego de los bienes o lo pres'toción

del serv¡cio en su coso sólo procederó por coso fortuiio, fuezq moyor o cousos otribuibles o "EL lN§fllUTO", el cuol
deberó dejor consloncio que osed¡le dichos supueslos en el expedienle de conlroloción respecl¡vo. En esle coso,
no procederó lo oplicoción de penos.

incumplimiento de los obligociones o corgo del "LA PROVEEDORA", de conformidod con el ortbulo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol
supuesfo. "Et INSTITUTO" horó efectivo lo gorontío otorgodo por "tA PROVEEDORA".

Así mismo, convienen "tAS PARTES" que "Et INSTITUIO" podró rescindir esle conlrolo de presentorse olguno de los

s¡gu¡entes cousoles:

NO. IMPE-AD-38-202¿t

? ':.|r +-= VALIDADo
[lJi,'-].G oep¿n¿-eoro
"tr::i= lurad¡.o

tAS ?AITEI:
t¡s¡flrio flullrctP t DE PÉtasto¡¡Es Y

ra c. cArfltN tETrcra MAYo¡GA lac^
Aío Scn¿ No.11OO.CoL Alfrcdo Cháyez. C.P.31af , Chthuah.ra, Chih.

Conmut¿do¡ o72le,,(611) 2O0 ItOo, muaicipíocrriñuetua.gob.mx
ódel¡

,nstituto lrunici el de Pensione§
cor{TRATO Or 

^DOUtStCtOt{ESNO. |MPE.AD-38-21¡2a,
cEt¡t¡aDo Et I 7 DE raaYo oE a¡24

DÉCh a PRIMERA.- REsclslóN. 'Et INSTIIUIO" podró rescindir odminislrolivomente esre conlrolo en coso

J
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l. Cuondo "l]A PROVEEDOIA" mod¡f¡que o ollere substonc¡olmenle el objeto del presenle conlrofo.
2. Cuondo no enlregue los bienes de mqnero oporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el presenle

contro'to.
3. Por suspender iniustificodomenle lo enlrego de los bienes o negorse o conegir los defic¡enc¡qs delectodos

por "E[ lNSTrUÍO".
¡1. Cuondo 'l,A PROVEEDORA" incuno en follo de verocidod tolql o porciol con reloción o lo informoción

proporc¡onodo poro lo celebrqción de¡ presenle conlroto.
5. Por iodos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsob¡l¡dod, ¡mpericio, inexperiencio, mol moneio,

deshoneslidod, probidod, y oiros, "LA PROVEEDORA". ofecle o leslone el ¡nterés de "EL lN§IITUTO".

6. Cuondo "[A PROVEEDOIA' no enlregue los goronlíos esloblecidos en el presenle conlroto.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en este inslrumento.

8. Unovezque lo peno convencionolseo oplicodo hoslo el 10%del monlo loioldel controlo.

lndepend¡enlemenle de lo lerminoción o rescisión del controlo qnles referido, "lA PTOVEEDOTA' osume lo
responsobilidod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡c¡os que se puedon derivor por

molivo de los bienes ofecidos. "tA PROVEEDORA", ex¡me de cuolquier responsqbilidod o "E[ lNSIlTlrIO", hoc¡éndose
el mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor los ociiv¡dodes y medidos que en su coso eslime
convenientes poro dichos efecios.

oÉcnln ¡¡nC¡u.- aomlxlslnaoon o¡l Cot¡tn¡to. Poro efectos del presente conlrqto, "Et lNsIlTuIO". supervisoró

lo presloc¡ón del servicio o lo enlrego de los bienes objelo de esle controto, o fin de que seon enlregodos y reolizodos

coneclomente, nombrondo poro lol efecfo, como responsoble de dicho superv¡sión, o:

En generol poro odminislror y verificor el cumplim¡enlo del presenle ¡nslrumenlo, de ocuerdo con lo esloble
el orlículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del
Ch¡huohuo.

En coso de que "El INSÍITUIO" delecte, con mol¡vo de lo supervis¡ón ontes menc¡onodo, que lo enlrego de bienes

se reol¡zo con especiflcociones distintos o los esfoblecidos en esle controto, onexos o lo cotizoc¡ón ofrecido por "LA

PROVEEDOTA" deb¡domenle firmodos, "Et INSI]IUTO" podró proceder o rescindir odmin¡slrolivomenle el conlrolo,
conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquis¡ciones. Anendom¡enlos y Conlroloción de Serv¡cios del Estodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efect¡vo lo gorontío de cumplimiento del presenle ¡nslrumenlo.

'LA PROVEEDORA" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con 'El lNSÍITUTO", poro el mon¡loreo
de lo ofenc¡ón y poro yerificor lo col¡dod de los bienes. Des¡gnondo en esle ocfo ol:

NOMBRE r¡lÉro¡ro CORREO ETECIRONICO

Antonio Moyorgo Boco 614 248 4ó 24 f ormociomoyorventos@outlook.com

VALIDADO

PÍoSrr¿ o, ItOo. Co L Allrcdo CtÉyez, C.P, 3rata, Cñrñ¡rrñu¿, Cñirr.
Conñut¿dor OlzlcL l6l1t 200 lrOO I mooicipiochihu.hüa{ob.mx

7d,en

lüi'tiE oupu.t"-u,to

. ffi;tr Jordi(o
lt{$Irulo [Utatct?at DE PExs¡olt[l t

TA C- CAI,MEi¡ IEICIA MAYOTGA 
'ACA

NO. tMPE-4D.38.2024

rE[ÉroNo CORREO ETECIRóNICONOMBRE

61 4 2@ 48 @ Exl. 6242 normo.qu¡nonez@mpioch¡h.gob.rnx
Lic- Enf- Nórmo Leticio Ouiñonez Boco
Jefo del Deporlomento de Enfermer'ro

oen

lnstituto lluníci alde Pensíones
COI{I¡ATO DI ADQUISICIONES

NO. IM'E.AD¡&AN',
cq¡EiaDo tl 17 DE rrlaYo DE 20il¡t

CONTRATO DE ADQUISICIONES

DÉoMA sEcuNDA.- TERM|NACIóN AN CTPADA. "EL lNsTlTuTo" podró dor por lerminodo onlic¡podomente el presente

conlroto por rozones de inferés generol fundodos, dondo ov¡so o "tA PRoVEEDoRA", cuondo menos con cinco dícs

noturoles de onl¡cipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y

Conlrotoc¡ón de Servicios del Elodo de Chlhuohuo.

)
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OÉCn¡te culrrl.- n¡spotst¡tUOeO. Poro el coso de que "[A PRoVEEDoRA" entregue bienes que no cumplon con
lo normotividod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohob¡entes y/o beneficiorios, 'tiA
PTOVEEDORA" se obligo o reporor ínlegromenle el doño y/o periu¡cio cousodo, y en su coso, o resqrc¡r o "EL lN§i|IUIO"

los importes que hub¡ere erogodo por el trolomiento médico requerido, debiendo deducir dichos importes de lo

focturoción que conespondo.

De iguol monero "tA P¡OVEEDOIA" seró responsoble hocio "Et IN§IITUIO' y los derechohobienles por negligencio,
imperic¡o, dolo o molo fe en que ¡ncuno el personol designodo poro lo reolizoc¡ón del ob.ielo de este inslrumento.

En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoción en conlro de 'EL lNsIlTUTo" por cuolquier couso. lo único obl¡goción
de éste seró lo de dor ov¡so en el dom¡cilio prev¡slo en esle inslrumenlo o'tA PROVEEDOnA", poro que éste lleve o
cobo los occiones necesorios que excluyon o "E[ ¡NSIIUIO" de cuolquier controversio o responsob¡lidod de corócler
c¡vil, mercontil. penol, odmin¡strol¡vo o de cuolqu¡er olro índole, que, en su coso, se ocos¡one.

Por lo lonlo "LA PROVEEDORA" como "El INSI|I1rIO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, proced¡m¡ento, .iuicio o demondo que se interpongo en su conlro. yo seo de l¡po loborol, en moterio
de trobojo, seguridod sociol, f¡scol o de cuolquier olro índole, directo o ¡ndirecto, que por rozones de lo ejecución

NO. ti PE-AD-38-2024

este controlo "LAS PARTES" pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo m
su conlroporte ol pogo de doños y peíuicios que se ocosionose por esto couso.

to

DÉcmA s¡xte.- cotflo¡xcleuoeD. "tA PRoVEEDoRA" se obligo o guordor y montener lo confidenciol¡
objeto de este confrqlo, de lo informoción recibido y proporc¡onqdo por "EL lNSflIUIO", o que seon observodos
"I,A PROVEEDORA".

Así mismo, se obl¡gq o lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo

estipulodo en esto clóusulo, debiendo obslenerse de d¡vulgor o reproduc¡r porciol o lotolmen'te lo informoción de lo
que pudiero llegor o tener conocimiento. deiondo o solvo el derecho de "EL lNSIlfUTO" poro ejercilor los occione

ü
{- vauoaoo

:,'JÉJi Dep¡rt¿neñro

eio seaa No.1100. Co|, Aafrcdo cháycz. c.P.31111, ct ihnahu., chih.
conmut¿dor 0l2feL(611, 2oO 1rO0 t m!,ttclpiochlhu¿hu¿.toD.mx

Edell

,nstituto lrun¡ci al de Pensiones
coiattato oE aDQutstctoNEl

NO. fi?E-40,36,4ü!t,
CELEITAOO EI 17 DE MAYO DE 2O2¡I

.?#ffi lu.idi(o
IN§IITII'O flUTIcl?A¡, DE PEI{SIOI{Es Y

LÁ C. CATÍTN LEIICIA IAYO¡GA IACA

DÉctMA autNIA.. RESPoNSAUUDAD IABORAL. "tAs PARTES" reconocen y ocepton que no ex'sle reloción loborol
olguno enlre ellos, o enlre el personol de "Et INSIITUIO" y el personol de "tA PTOVEEDORA" por lo que "tAS PARTE§",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los ob¡igociones polronoles de corócler loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier olro índole, respecto de su propio personol y se exienderó hosfo en tonto
tronscunon los plozos de prescripc¡ón respect¡vos, de conform¡dod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo, Ley

de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienfos legoles oplicobles, "LA
PROVEEDO¡A" conv¡ene por lo m¡smo, que 'E[ INSIIruIO' no iiene ni odquiriró ninguno responsobllidod denvodo de
lo reloc¡ón de lrobojo de los funcionqrios y empleodos de "[A PROVEEDORA", que loboron bojo lo ¡nmediqto

d¡rección, dependencio y subordinoción de esle. por lo que "[A PRoVEEDoRA" se obligo o responder de todos los

reclomociones y presloc¡ones que los lrobojodores presenfen en su conlro o en conlro de 'El, INSIIIUIO" por lol
conceplo, y en n¡ngún coso "LA PROVEEDORA" consideroró o "EL lNSÍIIUIO" como polron solidorio o susl¡luto-

I

I

'LA ?ROVEEDOIA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrol¡slos que lengon occeso o
conocimienlo de lo informoción conf¡denciol, ¡o guorden y montengon bojo dicho corócler. cumpl¡endo con los

obligociones de confidenciolidod que oquíse esiipulon. Lo onterioren el enlend¡do que'LA PROVEEDORA' deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o convenios de conf¡denciolidod, o fin de que sus

empleodos, represenlontes, osesores o subconlrot¡slos proteion lo informoción confidenciol.

legoles que pudieron resullorle con molivo del incumpl¡mienlo de lo oquí poclodo.
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'tA PROVEEDORA" deberó proleger lo ¡nformoción conf¡denc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro profeger su propio informoción confidenc¡ol. "LA
PROVEEDOXA" reconoce y ocepto que todo lo ¡nformoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o lener occeso con motivo de¡ objeto del presente conlrolo, incluyendo, los sislemos, técnicos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo tecnologío e informoc¡ón de lo que pudiero lener
conocimienlo en el desempeño del objelo del conlrolo, es prop¡edod de "EL lNSTITUTO".

"LAS PARIES" convienen que lo v¡gencio de los obligociones conlroídos por v¡rtud de lo presenle clóusulo subsistiró

indef¡nidomenle, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de este inslrumenlo.

Lo informoc¡ón y ocl¡vidodes presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienlo
del conlroto, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, otendiendo o los principios

estoblec¡dos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo
Ley de Prolecc¡ón de Dolos Personqles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obl¡gon o guordor eslricfo
confidenc¡olidod respeclo de lo informoc¡ón y resultodos qué se produzcon en v¡rtud del cumpl¡mienio del presenle
inslrumenlo.

oÉctma sÉnurte.- Avtso DE ?RtvAclDAD. "Et lNsTtTUTo", do o conocer o "LA PRoVEEDoRA" el s¡gu¡enle oviso de
privocidod s¡mplif¡codo

Se señolo ol "tA PROVEEOORA" que el 'Et lNSflTUIO". cuenlo con un s¡slemo de dotos personoles y que los dofos
oblen¡dos en v¡rlud del presenle controto, son poro efecfo de éjecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo obtención de los dolos personoles es poro verificor lo viob¡l¡dod de lo informoción
proporcionodo poro lo cont¡nuidod del lróm¡le que conespondo.

Los dolos personoles que se solic¡lon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de ¡os f¡nes menc¡o
por lo que es obligotorio el proporcionor lo ¡nformoción requerido. Los dolos que "LA ?RoVEEDORA"
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Un¡dod de fronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el m

oyo
elo

odecuodo, ios dotos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "E[ INSÍIIUIO" con lo f¡nolidod de
se cumplo oporlunomenle el objeto del m¡smo; ol Consejo D¡reclivo del lnl¡tufo Mun¡cipol de Pensiones

NO. lt PE-AD-3E-2024

cumpl¡mienlo o lo esloblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstilulo Municipol de Pens¡ones; osí
ouloridodes jurisdicc¡onoles y/o ¡nvesligodoros que lo solic¡len en el eiercicio de sus funciones.

los

El titulor de los dolos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloc¡ón, Opos¡c¡ón y Portobil¡dod de
Dotos Personqles, osí como negol¡vo ol troiomienfo de sus dolos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domici,io en
Colle R¡o Seno #l l@ de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo C¡udod de Chihuohuo. Chihuohuo, teléfono 614-201-ó&
0O exlensión ó259, coneo electrónico unldod.honspcrenclo€lmpe.gob.mx, o por med¡o de lo Plotoformo Nocionol
de Tronspo rencio en lo dirección electrónico yvww.plqtoformodelronsporenc¡o.orq.mx

El ov¡so de privocidod y los comb¡os ol mismo serón publicodos en el portol del lnsiiluto Mun¡c¡po¡ de Pensiones. en lo
d¡rección eleclrónico w\.rw.imoeweb.mpiochih.oob.mx.

6 1-1 VALIDADO
LlJi{E oep¿na-ento

ffi*ffil lu.idi<o
PíoS€n¿ o.,rOO. (oL AlÍredo(hárez.C.P. 31111,Chihu.htt., Chih.
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lnstituto Munici I de Peasíones
COI'I¡A¡O DE ADGIUISICIONES

t{o. ¡MPE.AD-38-2024.
CEIE¡¡AOO EI ¡7 DE MAYO D:2O2¡I

tNsTfrt To ttuNtcttAt DE Pfltsto¡tEs y
TÁ C. CAI ET lfnclÁ MAYO¡GA iACA

En coso de incumplimienlo, 'tAS PARÍE§' se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho Ies

conespondon, lonlo odminislrotivos o judicioles, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños y
perjuicios cousodos, osí como lo opl¡coc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

I

I

J
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NO. IMPE-AD-38-202¿t

ñEr-t¡¡^ OCIAVA.. DERECHOS DE P Da\DtEñ^ tr tt¡tEt E/rlll^l 'LA PROVEEDORA" seró el único responsoble y por tonto se

obligo poro con "E[ INSTITUTO", o responder por los doños y/o peíu¡c¡os que le pudiero cousor o ésle o o lerceros, si

con motivo de lo presloción del servic¡o o lo enirego de lo b¡enes, v¡olo derechos de oulor, de potentes y/o morcos
u olro derecho inherenle o lo propiedod ¡nlelecluol o reservodo o n¡vel nocionol o inlernocionol.

Por lo onterior, "tA PROVEEDORA" monifieslo en esle oclo boio proleslo de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supueslos de ¡nfrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor. n¡ o lo Ley de lo Propiedod lnduslíol.

vlcÉsli A.- CESIóN DE CONIRAIO. "LAs PARIE§" se obl¡gon o no ceder. lrosposor o enojenor por cuolquier tílulo los

derechos y/u obl¡gociones que derivon del presenle conlroto, s¡n prev¡o oulorizoción por escrito de lo otro porte.

VIGÉSIMA PRIMERA.. ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimienlo de lo§ obligoc¡ones que codo uno de "tAS PARTES'

conlroe por virlud de Io suscripción de este con'troio monmeslon que octuorón como enlidodes iololmenle
independienfes. En consecuencio. "tAS PARIES" bojo ningún supuesto podrón compromefer o lo otro en conyenio o
conlrolo olguno, ni conlrolor empleodos o lrobojodores en nombre o representoción de su conlroporte-

N¡nguno de los lérminos y condiciones del presenle inslrumenlo deberó interprelorse en el sent¡do dé que "LA§
PARTES" hon conslitu¡do olguno reloción de sociedqd o osocioción, por lo que no se conjunlon ni se unen oclivos
poro efeclos de responsob¡lidodes fiscoles o frenle o terceros, n¡ de cuolqu¡er otro noturolezo.

VIGÉSmA SEGUNDA.- NOTIFICACIONE§. Todos los nolif¡coc¡ones y comun¡coc¡ones que se din'jon 'LAS PAIIES" como
consecuencio del presenle conlrolo, incluyendo el comb¡o de dom¡cil¡o, deberón conslor por escriio y ser
entregodos en los domicilios o en los coneos electrón¡cos designodos en el presente conlroto.

VIGÉSIMA TERCERA.. RESOTuclóN DE coNfRovERslAs. Los controvers¡os que se susciten con motivo de lo
interpreloción y cumpl¡mienlo del presenle controlo, serón resuellos in¡c¡olmenfe de común ocuerdo enl
PARTES", en coso controrio, "IAS PARISI' ocuerdon sujelorse ol procedimienlo de concilioción previslo en el

'tAs
ulo

125 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y en su d
se somelerón ol Juicio Conlenc¡oso Adm¡nislrolivo. prev¡slo en lo Ley de Justicio Adminisirolivo del Es

Ch¡huohuo.

VIGÉSIMA CUARTA.- cróN APUCAEt E.- "tAS PARTES" poro el cumpl¡m¡ento del presente controto, se obl¡gon
o sujelorse o los térm¡nos, lineom¡en'tos. procedim¡entos y requisilos que se estoblecen en lo Ley dé Adqu¡siciones,
Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo, su Reglomento; lo Ley de Justicio
Adm¡nlstrolivo del Estodo de Chihuohuo y demós d'spos¡ciones odm¡nislrotivos oplicobles en lo rnoferio y
supleloriomenle o lo dispuesto en el Código Civ¡l y Cód¡go de Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de Ch¡huohuo.

VIGÉ§|MA OUINTA.- JURISDICC!ÓN Y COI¡IPEÍENC|A. "Las PARTES' monifieslon que en este controlo no existe n¡ngún
vicio del consentim¡ento que pudiero invol¡dorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente inslrumenlo legol, "LAS

PARIES" ocuerdon somelerse o lo iurisd¡cción de los lribunoles con compelenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, esfodo
de Chihuahuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere corresponderles en rozón d
fuluros, o por cuolqu¡er olro couso-

e sus domic¡lios presenles o c\

\)
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oÉCl¡vtl ¡tovtxl.- ntcottoc¡¡Utt¡ro COHtnlC-IUlL "l,As PARIES" conv¡enen expresomenle que o lo firmo del
presenle controlo quedo sin efeclo legol olguno cuolquier olro negocioc¡ón, obligoc¡ón, o comun¡coción enlre esfos,
yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.
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